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RESOTUCIóN NO. EPMRP.SD.2O17.O5O

JUAN CARLOS NEVAREZ MONCAYO

GERENTE GENERAI. DE LA EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DET CANTÓN SANTO DOMINGO

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76 de la constitución de la Repúbl¡ca del Ecuador, establece en su numeral 7,

literal l), Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser mot¡vadas. No habrá motivac¡ón s¡

en la resolución no se enuncian las normas o principios jurídicos en que se funda y no se explica la

pert¡nenc¡a de su aplicaclón a los antecedentes de hecho. Los actos adm¡n¡strativos, resoluciones

o fallos que no se encuentren debidamente motivados se consideraran nulos. Las servidoras o

servidores responsables serán sancionados;

Que, el Art. 226 de la Const¡tución de la República del Ecuador, prescribe que: "Las ¡nst¡tuciones

del Estado, sus organ¡smos, dependenclas, las servidoras o servidores públicos y las personas que

actúen en virtud de una potestad ejercerán solamente las competenc¡as y facultades que les sean

atribuidas en la Constitución y la Ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el

cumplim¡ento de sus fines y hacer efect¡vo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la
Constitución";

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, en su Capítulo Vll, Sección

Segunda, sobre la Admin¡stración Pública, indica que la administración pública se rige por los

pr¡nc¡p¡os de eficacia, eficienc¡a, calidad, jerarquía, desconcentración, coordinación, part¡cipac¡ón,

planificación, segur¡dad, transparencia, y evaluación;

Que, el primer inciso del artículo 19, de la Ley del Sistema Nacional de Reg¡stro de Datos Públ¡cos,

indica que "De conformidad con la const¡tución de la República, el Registro de la Propiedad será

administrado conjuntamente entre las municipalidades y la Función Ejecutiva a través de la

Direcc¡ón Naclonal de Reg¡stro de Datos Públicos. Por lo tanto, el Munic¡p¡o de cada cantón o

Distr¡to Metropolitano se encargará de la estructuración adm¡nistrat¡va del re8¡stro y su

coordinación con el catastro. La D¡recc¡ón Nac¡onal d¡ctará las normas que regularán su

funcionamiento a nivel nacional";

Que, el artículo 92 de la Carta Magna, d¡spone que toda persona tendrá derecho a conocer de la

existenc¡a y acceder a los documentos, datos genéticos, bancos o archivos de datos personales e

informes que sobre sí misma o sobre sus b¡enes, consten en entidades públ¡cas o privadas, en

soporte mater¡al o electrón¡co.

Que, el Artículo 6, de la Ley del S¡stema Nacional de Reg¡stro de Datos Públicos, establece que, la

autoridad o funcionario que por la naturaleza de sus func¡ones custod¡e datos de carácter
personal, deberá adoptar las medidas de seguridad necesar¡as para proteger y garantizar la

reserva de la ¡nformac¡ón que reposa en sus archivos.
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Que, los artículos 1y 5 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública,
establecen el derecho de las personas a conocer el contenido de los documentos que reposan en
los archivos de las inst¡tuciones, organismos y entidades, personas juríd¡cas de derecho público y
privado.

que, el literal a, del Artículo 4, de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la tnformación
Pública, manifiesta que "En el desarrollo del derecho de acceso a la información pública se

observarán los siguientes principios: a) La información pública pertenece a los ciudadanos y

ciudadanas. El Estado y las instituciones privada depositarias de archivos públicos, son sus

administradores y están obl¡gados a garantizar el acceso a la información.

Que, la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública en su artículo 10 sobre la
custodia de la información establece que: "Es responsabilidad de las inst¡tuc¡ones públicas,
personas jurídicas de derecho público y demás entes señalados en el artículo 1 de la presente Ley,
crear y mantener registros públicos de manera profesional, para que el derecho a la información
se pueda ejercer a plenitud, por lo que, en ningún caso se justificará la ausencia de normas
técnicas en el manejo y archivo de la información y documentación para imped¡r u obstaculizar el
ejerc¡cio de acceso a la información pública, peor aún su destrucc¡ón. Qu¡enes adm¡n¡stren,
manejen, archiven o conserven información públ¡ca, serán personalmente responsables,
solidariamente con la autoridad de la dependencia a la que pertenece dicha información y/o
documentación, por las consecuencias civiles, admin¡strativas o penales a que pudiera haber
lugar, por sus acc¡ones u omis¡ones, en la ocultación, alteración, pérdida y/o desmembración de
documentación e información pública. Los documentos originales deberán permanecer en las
dependencias a las que pertenezcan, hasta que sean transferidas a los archivos generales o
Archivo Nacional. (...)".

Que, el Artículo 47, de la Ley de Registro, expresa que "Ver¡ficada la ¡nscripc¡ón, se devolverá el
título al ¡nteresado; pero si ella se ref¡ere a documentos que no se guarden en archivo público, los
guardará el Reg¡strador bajo su custodia y responsabilidad, agregándolos a los respectivos
reg¡stros, según el orden de las inscripciones".

que, el Artículo 57 de la Ley de Registro, manif¡esta que "Todo ¡nteresado tiene derecho a

exam¡nar s¡n reserva alguna los registros, índices y archivos de las Oficinas del Reg¡stro. El

Registrador está por lo tanto obl¡gado, mediante su vigilancia, a permit¡r d¡cho examen, en cuanto
no se perjudique el servicio de la oficina, sin que con ello se cause ninguna erogación a quien lo
solicite".

Que, la Ordenanza Mun¡c¡pal No. M-072-VQM, de 24 de noviembre de 2016, en su Art. 1
menciona: "Creación.- Créase la empresa pública municipal denominada "REGISTRO DE LA
PROPTEDAD DEL CANTÓN SANTO DOMTNGO - EPM-RPSD, cuyas siglas serán EpM-RpsD, como
sociedad de derecho público, con personería jurídica y patrimonio propio, autonomía
presupuestar¡a, financ¡era, económ¡ca, adm¡n¡strat¡va y de gestión...";

Que, el Artículo 20 de la Ordenanza Municipal No. M-072-VQM, de 24 de noviembre de 2016,
man¡fiesta que dentro de los deberes y atr¡buciones del Gerente General, para la correcta
dirección y adm¡n¡stración de la Empresa Pública, está el de realizar un adecuado y oportuno
control, seguimiento y fiscalización de los recursos públicos que forman parte del patr¡mon¡o de la
Empresa Pública;
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que, la Norma de Control hterno 407-02 Manual de clasificación de puestos, establece que las

unidades de administración de talento humano, de acuerdo con el ordenamiento juríd¡co v¡gente
y las neces¡dades de la inst¡tuc¡ón, formularán y revisarán periódicamente la clasificación de
puestos, definiendo los requisitos para su desempeño y los niveles de remunerac¡ón. La entidad
contará con un manual que contenga la descripción de las tareas, responsabilidades, el análisis de
las competenc¡as y requ¡sitos de todos los puestos de su estructura y organ¡zativa. El documento
será revisado y actual¡zado periódicamente y servirá de base para la aplicación de los procesos de
reclutamiento, selección y evaluación del personal. La definición y ordenam¡ento de los puestos
se establecerá tomando en consideración la misión, objet¡vos y serv¡c¡os que presta la entidad y la
funcionalidad operat¡va de las unidades y procesos organizacionales;

Que, med¡ante Memorando EPM RP-SD-R-2017-0093-M, de fecha 11 de Mayo de 2017, suscr¡to
por el señor Ab. Edmundo Fabian Romero, Registrador de la Propiedad, se d¡r¡ge a la lng. Ximena
Galarza, Anal¡sta de Planificación, en atención a la sumilla inserta en el Memorando EPMRP-SD-

GG-2017-022, de fecha 18 de Enero del 2017, em¡t¡do por el Gerente General Econ. Juan Carlos

Nevárez, donde se dispone que se entregue a la responsable de Plan¡ficac¡ón lnst¡tuc¡onal la

propuesta de la normat¡va ¡nterna a fin de que sea presentada al D¡rector¡o, en vista de lo cual

adjuntó el Manual de Manejo de Archivo;

Que, mediante Memorando EPMRP-SD-P|-20L 7 -717-M de fecha 12 de Mayo del 2OL7,rrr.rito §
por la lng. Ximena Galarza, Analista de Planificación lnstitucional, se dirige al Ab. Fabian Romero, \
Registrador de la Propiedad, indicando que una vez que el manual ha sido revisado, y no ten¡endo
ninguna observación, es necesario que se proceda con su respectiva aprobación;

Que, mediante Memorando EPM RP-SD-R-2017-0101-M, de fecha 18 de Mayo de 20L7, suscrito J,
por el Ab. Edmundo Fab¡an Romero, Reg¡strador de la Propiedad, solicita al Econ. Juan Carlos'|(
Nevárez, Gerente General de la Empresa Pública Municipal Reg¡stro de la Propiedad del cantón I

Santo Dom¡ngo, se proceda con la respectiva aprobación del Manual de Manejo de Archivo;

que, mediante sumilla inserta en el memorando EPMRP-SD-R-2o17-0101-M, de fecha 18 de Mayo
de 2Ol7, suscr¡to por el Ab. Edmundo Fab¡an Romero, Registrador de la Prop¡edad, el Econ. Juan

Carlos Nevárez, Gerente General de la Empresa Pública Mun¡c¡pal Reg¡stro de la Propiedad del
cantón Santo Dom¡ngo, sol¡c¡ta a Procuraduría Síndica que previa a la aprobación del Manual de
Manejo de Archivo, se emita el respect¡vo informe jurídico;

Que, med¡ante Memorando EPM RP-SD-PS-2017 -L72-M, de 22 de Mayo del 2017, suscr¡to por el

Ab. Leonardo Loaiza, Procurador Síndico (S), considera que es procedente y necesar¡a la

aprobación del Manual de Manejo de Archivo, por cuanto se ajusta a derecho;

Que, mediante sumilla inserta en el memorando EPMRP-SD-P5-2017 -L7Z-M, de 22 de Mayo del
2017, suscrito por el Ab. Leonardo Loa¡za, Procurador Síndico (S), el Econ. Juan Carlos Nevárez,

Gerente General de la Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad del cantón Santo
Domingo, autoriza y dispone elaborar la resolución respecto a la aprobación del Manual de
Manejo de Arch¡vo;

Por lo expuesto, en uso de las atribuciones legales que confiere la normativa legal vigente:

RESUEI-VE:
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Art. 1.- Aprobar el Manual de Manejo de Archivo, elaborado por los señores Nelson Aguav¡|, y

Mauricio Constante, Técn¡cos de Arch¡vo, y por el señor Víctor Torres, Certificador lnscriptor,

revisado por el Ab. Edmundo Romero, Reg¡strador de la Propiedad, e lng. ximena Galarza,

Anal¡sta de Planificación lnstituc¡onal.

Art.2.- D¡sponer a la Un¡dad de Planificación lnst¡tucional para que a través de la Unidad de

Sistemas se proceda a la publicación de la presente resolución en la página web inst¡tuc¡onal.

Art.3.- Disponer a la Subgerencia Técnica Reg¡stral, la socialización del contenido del Manual de

Manejo de Arch¡vo, para conocimiento y cumpl¡m¡ento de las y los servidores públicos

correspondientes de la lnstitución.

Art.4.- El Manual de Manejo de Arch¡vo, de la Empresa Pública Munic¡pal Registro de la V
Propiedad del cantón Santo Domingo, entrará en vigencia a part¡r de la expedición de la presente

resolución.

DISPOSICIóN FINAL

La presente resolución que cont¡ene el Manual de Manejo de Archivo, de la Empresa Pública

Municipal Registro de la Propiedad del Cantón Santo Dom¡ngo, entrará en v¡genc¡a a partir de la
fecha de su expedición, dando cumplimiento a lo dispuesto en la Tercera Disposición Transitor¡a

de la Ordenanza Municipal No. M-072-VQM y se derogarán las normas reglamentar¡as y

disposiciones expedidas con anterioridad que se opongan a los citados manuales.

Notifíquese y Cúmplase.-

Dado en el Despacho de la Pública Municipal Reg¡stro de la

Propiedad del Cantón Santo Dom mes de Mayo delzolT .

MONCAYO
GERENTE GENERAT DE TA PÚBLICA MUNICIPAL

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON SANTO DOMINGO
.JCN/

, a los veintidós días

ñ Av. Quito y RioToach¡
§ (oz) zzsr zoo
B info@registrodelapropiedaisc Aco ..

EgrilE

ffi
:r:::t':: :d¿dsd.gob.ec

JUAN CARLOS


